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autorızado.-

Para el cumplimiento de su cometido el Oficial de Justicia podrá requerir el auxilio de la fuerza pública

cerrajero, como así tarnbién allanar domicilios y puertas de acceso común, si así fuera menester.-

Se encuentra facultado para diligenciar el presente el Martillero Antonio Eduardo Vincenti.-

htlps//noulicacicnes.scba.gov.ar/InterfazBcotstrap/textonotificacionimprimir.aspx?idnot=132483322&fecha=2

У

1/2

pública:
Denuncia de otro

Denuncia de bienes Otros
domicilio

El señor Oficial de Justicia de la zona se constituirá en el inmueble sito en SANTA TERESITA, cuya

Nomenclatura Catastral IV-L-23D-22, de propiedad de la demandada, y procederá a constatar el estado

de ocupación del mismo, identificando a sus ocupantes y requiriéndoles manifiesten y exhiban el titulo

que invoquen. Del mismo modo, se permitirá al Sr. martillero enajenador y/o quien este designe a tomar
fotografias lo videograbar el inmueble obieto de diligencia encontrándose el mismo exnresamente

URGENTE
YU HABI

HORA

DE DIA

TIPO DE DOMICILIO: (marcar lo que corresponda)
Denunciado X Constituido Bajo responsabilidad
FACULTADES Y ATRIBUCIONES: (marcar lo que corresponda)
Allanamiento: Allanamiento en domicilio sin ocupantes:

Con auxilio de la fuerzax Con cerraiero

Пpo de alligenci

Carátula del expediente

"MUNICIPALIDAD DE LA COSTA C/ HEREDERA

DE CACACE RODOLFO SALVADOR S/ Apremio

(Expte. 17.543/02)
Copias para traslado En fs.

Oficina interviniente OF. JUSTICIA de JUZ. de PAZ de Mar del Tuyu.-
CARÁCTER: (marcar lo que corresponda)

Juzgado/Tribunal

Departamento Judicial

MANDAMIENTO DE

CONSTATACIÓN.-
Sello del Órgano

JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL PARTIDO DE

LA COSTA.-

DOLORES
MONDOMIENTO DE CONSTATACIÓN

M.-

17:43:53

Fecha de recepción en Ofic../ Deleg. o Juzgado
de Paz

PODER JUDICIAL

PROVINCIA DE BUENOS
AIRES

Alta o disponibilidad 6/11/2025 11:49:08

Firma digital: Firma válida

Firmado y Notificado por:

Firmado por:

MANDAMIENTO {) N

MAGIOLI Sergio Eduardo. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 06/11/2025

11:49:08

MAGIOLI Sergio Eduardo. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 06/11/2025

11:49:07 VINCENTI Antonio Eduardo. --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 03/11/2025

Carátula: MUNICIPALIDAD DE LA COSTA C/ HEREDERA DE CACACE, RODOLFO SALVADOR S/

APREMIO

Número de causa: -17543-

Tipo de notificación:

Destinatarios:

Fecha notificación:

MANDAMIENTO ELECTRONICO

javier.guerra@pjba.gov.a

6/11/2025 11:49:07

DELEGACIO

7 NOV 2025

:56 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN

Usuario conectado: GUERRA JAVIER VLADIMIRO - javier.guerra@pjba.gov.ar

Organisno: JUZGADO DE PAZ - DE LA COSTA
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Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: 6QA839DJ

232300116001554019

Pase a su diligenciamiento al Sr. Oficial de Justicia del Juzgado de Paz Letrado de Mar del Tuyu.-

Firma y Sello

Archivos Adjuntos de la notificación electrónica

PLANCHETA EXPTE. 17.543.pdf

Interviniente en ese mismo acto tomar las fotogratias actualızadas del inmueble (para lo cual se lo
autoriza expresamente por medio de la presente), las que serán presentadas por el profesiona! en el
Registro de Subastas Electrónicas, debiendo las mismas demostrar el estado de conservación del
inmueble, y de ser posible constar cada uno de los ambientes del inmueble corio así también su trente

y contrafrente de ser posible ello atento las características (conf. art. 3 Anexo 1 -Reglamento de
Subastas Judiciales Electrónicas- Ac. 3604/2012 S.C.B.A.; arts. 153, 575 Cód. Procesal). (...)- MAGIOLI.
Sergio Eduardo - JUEZ ".-

En la ciudad de Mar del Tuyú, a los días del mes de Noviembre del año 2025.-

7/11/25, 7:56 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICA

Para mejor recaudo se transcribe el auto que ordena la edida: "Mar del tuyú, 31 de Octubre de

(...) Teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 3 del Reglamento aprobado por Ac. 3604/2012 S.C.
librese mandamiento de constatación del inmueble, facultando al Sr. Oficial de justicia para el caso

ser necesario al auxilio de la fuerza pública y cerrajero -quien deberá dejar el bien en las chismas

condiciones de seguridad en que fueran encontrados-, debiendo al Sr. Martillero Enajenador

de
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RRADE JUSTICIA

CSAVEN

Vincenti Dni nº 13.318.872 у constato una un lote
baldío. En este acto el martillero citado procede

a tomar fotografías y hacer una filmación ở

lugar .-Con lo que doy por finalizado el acto y
elevo el presente a sus efectos.-

Informo a usted que en el
día de la fecha siendo las 10
hs. me constituyo en el domicilio indicado en el
presente mandato según plancheta adjunta en
compañía del martillero Sr. Antonio Eduardo

GUERRAE JUSICIA Santa Teresita, 04 de Diciembre de 2025.-

Señor Juez
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                                PLANILLA BIEN INMUEBLE A SUBASTAR  

 

MARTILLERO: ANTONIO EDUARDO VINCENTI 

DESCRIPCION DEL BIEN: Descripción: lote es baldío.- ubicado sobre 

calles de tierra y en zona con construcciones aledañas. Zona con 

servicios públicos. Medidas: 628,65mt2.- 

 

OCUPADO NO 

UBICACIÓN: Calle 16 e/ 49 y 50, de SANTA TERESITA.-  

Nomenclatura catastral: Nomenclatura catastral: Circ.IV; Sec.L; 

Manz.23D; Parc.22.-  FOLIO 422/67 del Partido de Gral. Lavalle (42) - 

Partida 34235.- 

 

 
EXHIBICION DEL BIEN: DIA Y HORA: CUANDO EXISTA LA 

POSIBILIDAD DE COORDINAR FECHAS LA SABRÉ.- 

Declaro que los datos aportados corresponden al inmueble cuya subasta 

se ordenara en los autos "MUNICIPALIDAD DE LA COSTA C/ 

 HEREDERA DE CACACE, RODOLFO SALVADOR S/ Apremio (Expte 

17.543/02), del Juzgado Paz Letrado de La Costa 

 

  

 

Firma y sello 
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